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DE 11 PROVINCÍA DE VlEllDOUD.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secré-j Los Señóres Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se >tario3 reciban este Boletín, dispondrán que se fijeí tricta responsarbilidád de cons'ervar los númerós de éste 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro días despues jun ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-J Boletín coleccionados ordenadamente para -su ■ i-cncüa-i 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 jaecera basta el recibo del número siguiente. , j dernacion, que deberá, yerificarse al fipal, de cada. ;añq 
de Noviembre de 1837.) 1 ? económico. , ,

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 7 de ^6ril J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Cataluña.^Lvi columna al mando 
del Brigadier Martínez Campos alcanzó 
en el pueblo de la Forza á las faccio
nes reunidas dé Saballs y Guin, con 
las que se asegura marcha el hermano 
del Pretendiente, y no solo los arrojó 
del pueblo y alturas colindantes que 
fueron atacados con la mayor decision 
y bravura por las tropas, sino que los 
obligó á dispersarse, dejando seis muer
tos en el campo, y llevándose Varios 
heridos.

Los soldados se han batido muy 
bien á las órdenes de sus Oficiales, 
y el Brigadier responde de la perfecta 
disciplina de los batallones Cuba y 
Cataluña.

Castilla la f^ieja —YíQ los facciosos 
disueltos en la provincia de Oviedo 
se han presentado ocho individuos, y 
el Teniente L). Félix Amigo recogió 29 
fusiles y porción de efectos de guerra.

(Gaceta del 8 de .^bríl.)

Ministerio de la Guerra,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DEHOY.

Castilla la Nueva.=^E.\ Teniente del 
regimiento de España con fuerza de la 
Guardia civil alcanzó y batió en ej 
puerto de Alberquilla á la partida de 
Francisco Cariño, dispersándola y co

giéndoles siete caballos, armas y efec
tos de guerra.

Cataluña.—Los muertos causados a 
la facción por la columna Martínez 
Campos en la Forza fueron 10, en vez 
de los seis que anunciaron ayer. EL 
fuego duró bastante; pero el enemigo 
huyó al verse próximo á quedar cor
tado, y las tropas no pudieron perse
guirlo porque acababan de hacer una 
penosa jornada por elevadas montañas 
y no se habia detenido ni aun á comer. 
Parece ser que Saballs no estuvo en 
la acción, aun cuando hicieron correr 
la voz de que mandaba á los facciosos.

El Capitan general da por restable
cida por completo la disciplina en ca
zadores de Reus y Madrid.

Galicia.—\j.o. fuerza al rnando del Te
niente Coronel Alvisúa, de la Guardia 
civil de Lugo, batió anteanoche en el 
Ayuntamiento de Lamora á una fac
ción de 15 hombres mandada por Don 
José Rodríguez, logrando hacer pri
sionera á toda la partida con sus ar
mas y efectos de guerra; resultando 
heridos de gravedad dicho cabecilla y 
tres facciosos mas.

.6«r^oí.=Una compañía del regi
miento de Zaragoza alcanzó y disper
só una íaccion el dia 3 en Valle de 
Astrana, hiriendo y haciendo prisio
nero al segundo de la partida.

La facción del Cura Ayala ha sido 
rechazada al querer entrar en Belgra
do, perdiendo armas, municiones y 
dos caballos.

r’asconffadas = Paseando anteayer 
tarde en Elgueta un Oficial de migue
letes y otro del ejército, recibieron 
una descarga que les dirigió un grupo 
de carlista^ que estaba emboscado, 
muriendo el primero y siendo hecho 
prisionero el segundo.

('Gacela del 5 de 2^lfr(l, )

Ministerio de Marina.

EXPOSICION. r

La abolición de las matrículas de 
mar ha venido á dejar en una situa 
ción indefinida á una porción de in
dividuos que figuraban en la extin
guida institución como .desertores de 
buque mercante, de matrícula y pró-. 
fugos de convocatoria, á los cuales, 
alcanzándoles de hecho y en todos 
tiempos, responsabilidad legal, duda
rán, sin embargo, despues de la publi
cación de la ley de 22 de Marzo últi
mo, si pueden u no regresar impune
mente á sus hogares.

El Ministro que suscribe, de acuer
do con el Almirantazgo, considera de 
necesidad, por lo tanto, legalizar de 
un modo ostensible y beneficioso esta 
situación, proponiendo al Poder Eje
cutivo el unido proyecto de decreto.

Madrid 3 de Abril de 1873.—El Mi-' 
nistro de Marina, .laeobo Oreyro\ ’

DECRETO.

El Gobierno de la República, de, 
acuerdo con lo propuesto por el Minis
tro de Marina, ha tenido á bien decre
tar lo siguiente:

* Artículo 1.® Se concede indulto dé 
la pena de recargo de campaña á los 
que, en la fecha de la abolición de las 
matrículas de mar, figurasen como de* 
sertores de buque mercante, de matrí
cula y prófugos de convocatoria.

Art. 2.“ A los que hallándose en 
cualquiera de estos casos les hubicée 
correspondido para el servicio, cubri
rán desde luego su compromiso Tedi- 
miéndoló al tipo que rigiese en la fecha 
en que debieron verificarlo, ó ponien
do un sustituto por cuatro años caso 
de que no prefieran servir personal
mente.

Art. 3.® No se exigirá que los sus
titutos tengan prestado seivicio en la 
Armada, bastando solo que reúnan los 
demás requisitos de edad, apniml fí

sica y; haber peneuecido .á la .exítih- 
gHÍda ihatrícula.:;J'- / > ; ? ;

Art, 4.® Se fija un plazo dsi.-ochó 
meses desde su publicación para aco
gerse á los beneñéibs de este indulto.

Art. 5.® Para yerificarlo ñores, ne
cesaria la presentación de los indivi- 
duos, bastando que lo solicite á su ndm.> 
bre, ante las Comandancias de Marina, 
respectivas, cualquiera individuo de 
sus familias. , j j . ,

Art. 6.® Se invalidarán desde lue- 
go por los Coma nda ti tes de Marina las, 
notas con que figuren todos aquellos 
que no tengan por cubrir su cpinpi’p- 
miso del servicio.

Art. 7.0 Por lós'mismos Coman
dantes de Marina se.;pyh|rca.rá;, eu los 
Boletines q^ciales relación de los que 
para ser indultádos estén en la obli
gación de,cubrir su campaña.

Art. 8.® A los que hallándose en 
este úhirao caisci,;despues de Irascurri- 
dn tel plazo señalado, no. siedhubiesehí 
acogido á.'indultoí les áilcanz^tráneiv 
todos tiempos la responsabilidad legal.

Madrid treSMe Abril ’ dé’mil ocho
cientos Sétenta'^y tres.^El Pi'esidenie 
del Gobierno dé Ía República, Esta
nislao Figüéúás.=ElMÍñisiVó dé Mari
na^ Jacobo Oreyro. ’

........... ■.,...^,..4»^U,,.n.,,.ij, i, ,■,,,„,., ,',iH,i ,pi, , ,i,i ir.'..A

SÉGÜ.PÍBA'SRCCIÓN,

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA.

GlRCULAÚlNUM. Í.847.

’ Habiendo concedido el Poder Eje-> 
cútivo de la República la ektradieión 
solicitada por el Gobierno Frances, del 
súbdito Felix Eugenio Gelis, acusado 
de robo; encargo á los Sres. Alcaldúá 
de los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, cuyas señas 
se expresan á continuación; y caso de 
ser habido, lo pondrán á mi disposición.

Valladolid 4 de Abril tle - 1873.=;E1^
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Gobernador, José Gonzalez Alegre y 

Alvarez.

Señas,

Estatura un metro 66 centímetros; 
cabellos y pestañas ca.slañas; frente 
pequeña; barba redonda; cara ovala
da; color sano; ojos pardos, y tiene una 
cicatriz en la frente.

Circular num. 1.861.

casa paHabiéntlose fugado de la
lerna el joven llamado José Raposo, 
natural de Sahelices de Mayorga, cu
yas señas se expresan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y captu
ra del expresado sujeto, y caso de ser 
habido lo remitirán á disposición del 
Sr. Alcalde de dicho pueblo.

Valladolid 
Gobernador, 
Alvarez.

8 de Abril de 1873.=E1 
José Gonzalez Alegre y

Señas.

Edad 38 años, estatura corta, pelo 
muy canoso, cara redonda, nariz an
cha, es medió inocente, ño concertan
do en una cónversacioñ, va indocu- 
rñentadó: viste chaqueta larga de paño 
Astudillo á medio uso, chaleco de cas
torina usado,' pantalón de paño Villos
lada remendado, borceguíes dé becer
ro blanco, capa y un remiendo cosido 
á la esclavina.

Seedon de Fomento

Ferro-carriles.

Circular num. 1.858.

El Ilmo. Sr. Director general de
Obras públicas con fecha 22 dé Marzo 
último^ me dice lo que sigue:

«Con arreglo á lo quedispone la ley 
de 2 de Julio de 1870 y en virtud de 
la relación yalorada y su corresponr 
diente certificación expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la division del Norte 
acreditando que la empresa concesio
naria del ferro-carril de Medina del 
Campo á Salamanca ha ejecutado y 
pagado obras en dicha línea durante 
el mes de Febrero próximo pasado por 
v^alor de seiscientas treinta y un mil 
ochocientas treinta y ocho pesetas se
tenta céntimos, se ha resuello por or
den de estS fecha,que se entregue á 
la referida empresa el equivalente á 
trescientas cuarénia y siete rail qui
nientas once pesetas .veintinueve cén
timos en concepto.;del anticipo reinte
grable en los valores y. á los-precios 
que determinan, las leyes vigenlfis.»

Lo que se hace público por medio 
del Boietin o^dai de esta provincia en 
cumplimiento á. lo mandado

Valladolid 5 de Abril de 1873.=El 
Gobernador, José González Alegre.

Num. 1.848. Nü»t 4.849«“

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Los lamentables y nunca báslanté 
censurados abusos que en algunos pue
blos de esta provincia se vienen co
metiendo contra una respetable clase 
de la Sociedad, cual es la de los Maes
tros de instrucción primaria, funciona
rios tan dignos como necesarios en 
toda nación civilizada por los altos 
fines que están llamados á cumplir, me 
mueven imperiosamenle á dirigir mi 
voz á las Autoridades encargadas de 
velar por la conservación y defensa 
de los fueros y prosperidad del pueblo, 
exhortándolas con el mayor interés 

. á que protejan por cuantos medios 
! estén á su alcance á los encargados dé 
j lá enseñanza, comenzando por garan- 
■ tizarles su natural representación y 
! legítimos derechos, arbitraria y siste- 

j málicameñté deséonocidos 6' menosca- 
1 hados por gentes rutinarias prepeupa- 

das e ignorantes.

Para corregir los graves males que 
de aquí se originan, es de todo punto 
necesario apoyar resuellamente, con 

i fé y perseveraiicia la causa de las és- 
j cuelas .y de los Maestros, qué es la^cáu- 
Í sa de la familia, la ínoráliííad y' lá 

civilización; porque sin escuelas no 
! es posible difundir ías ideas cultivas 
! la razón y la conciencia, contener'él 
! pernicioso influjo de los errores y las 

preocupaciones populares, mejorar la 
suerte de las clases trabajadoras y 
elevar el nivel moral, ihteleetual' y 
económico de nuestro país; y para todo 
esto se necesita indispensablernente 

j del trabajo laborioso é incesante dél 
' Maestro de instrucción primaria, de ese 
! noble sacerdote de la educación, de 

ese guia y protector de la niñez, de 
ese activo obrero de la inteligencia 'y 
defensor constante de los grandes inte

reses sociales. . -
Además, es un deber de todo pací re, 

y deber sagrado é ineludible atender 
á la educación de sus hijos, apartarles 
de la senda de abandono y abyección 
queda ignorancia traza poñerles en 
condiciones de mejorar su situación y 
contribuir al bienestar ■ social; y para 
lograr tan útil resultado, es. necesario 
y.' urgente generalizar la instrucción 
que se dá en las escuelas, .de; primera 
enseñanza; la cual,^ á iraas de ser la 
rajz del arbol enciclopédico de lapipn- 
cia, a.viya el espíritu.jqjpul/ia la acli- 
vidad,. ¡aunienia losi- gopes del hpgar 
d.oméstico, despierta la inteligencia de 
1^ rauliitud y proporciona grandes y 
poderosos elementos á la¡ ^agricultura, 
á la industria, al comercio: y á Ias ar
tes; raejoranilo de pasosa vida y el 
trabajo del labrador, el industrial y el 
obrero, que de hoy mas, . podían ele
varse. en alas de sus propios mériio.s á 
los mas altos rangos del saber y la 
riqueza. , :

Por último, no conviene perder, un 
momento de vista que el sistema repu- 
blicatio lejo.s de ser lefraciario á Ia en

señanza, idea propia de sus enemigos 
la proclama obligatoria y universal 
con el levantado propósito de que sus 
Inapreciables beneficios lleguen á todas 
partes.

El día q^pe esto suceda, el dia que 
las escuelas y los maestros ocupen el 
puesto que de derecho les correspon
de, quedarán sólidamente gar'anlidas 
la libertad, la justicia, él órdén y el 
progreso: que la instrucción excluye 
la tiranía, disminuye la criminalidad, 
mejora ¡as condiciones morales y ma
teriales del ¡trabajador, enaltece al 
ciudadano y es la primera y mas firme 
-haLse de-todo adelanto soeia-h

■Apoyado, ^qçs, en las ^joíjp'osas.ra- 
zones que ligeramente dejo expuestas, 
espero que los Alcaldes y los Ayunta- 
miénfOj^ inspiéáin’ddse* en sus deberes y 
én las necesidades del nuevo régi then,' 
pulíticojíse.dedicajrán con, e^pcqial ^ó-,. 
licitud y cuidado al fomento de las es
cuelas y á la prosperidad del Magiste
rio,, ayudándome ppr ,1o tanto consus^, 
esfuerzos á reprimir severamentecual-. 
qUier abuso que en menoscabo de tan 
sagradas atenciones se cometiese copio 
atentatorio al bien, prestigio y consqli- 

i '¡..q iiomOil iddación de la Republica. ’
Valladolid’5 dé' Ahnl dé f873*^4:t)/' 

Gobern^dor^civil/ yosé Gonzaíez Ále-'
Au'! (1(0.1 Hi.lf-.r;! üíiíb ‘í^iml.Ivarez. ' , ,

CofporabiBH,' én' Vá’ késiÓn qUé cel'éb'r'á*- 
; ra'el Sábaidó' 4’3 Idéf aétiiaP ’ á 'tasí onCé ' 

de §u tiiafúiná, s'e ¿Icupará' dé lá YeVh-« 
. sión de un a'c'üéfdo déf AÿhPlâniiehtô; 
de Rioseco referent'e á ' lá 'aliñélíei’óh'. 
dé la calle dé”San JóSn/ á fió dé fh-‘ 
sólver sobré tih ré-cúrsó' de'-’RÏ'Àà'dà 
contra dicho acuerdó, ‘ihtéVyuékà' por 

. Gabriel Camaleño y'Ótróá' de'iáquéfla 
vécindád. ■ ' ‘ '

Lo que se iùàéétâféiï érD6¿élÍ:íf ó/lcÍiili‘ 
á los fines que expresa el art. 64 de la 
leyípirovinciai vigentei i ’i'insh Vi

YICEPRESIOENGIA' '
,COMISION, .ÍROIÍW^ iM.,yAÍlAD0,L|D,¡^p

Habiéridóse inseKádÓ' én ‘'el' 
Boletín oficial, num. ^Ï, ’ cor
respondiente al Viérnes 4 del 
corriente^ unaí alocución de ia •'p-q.-.;. 1 y 1 i.vn (..Aoj;. !l A oh, :n un. 
Gomi§ión,proYÍnqial,siiispi:ita por 
ePfirmante, :sin,-quBi.de; :ell.a.haya 
tenido conocimieritohasta'que ha 
sido publicada,' ïn'ë*' creó Bri el 
caso de manifestarie asi7' p^^^ 
que conste que mi nombre figu
ra al pié como Vicepresidente 
que soy fi© Ja.Comisio^n^pero^in 
quevpor,elíp;esté .como-no estoy 
conforme con-t^l documento que 
ni he aceptado y de ningún' mo 
do puédo ac'ép’tar,'’‘éiomo' particu
lar/ m‘ 16 hiíbiéra ttoeptado' como 
individuo delatéféridi’Cóhii^ióh.

Valladolid 9 de Abril de 1873. 
=Juan A. de las Moras.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Pí

Conforme á lo acordado por es|.a 
Corporación, ef 15 dél actu^ leqdra 

lugar ante el Alcalde d^ §ardóh'qde 
Du ero á Jas doce de la ;mífñjQi^#ÍenK- 
genacion ert pública y cuarta ^^ú^iasla 

de 200 pinos que han de cortarse en 
el monte de aquellos propios, titulado 
lá Cuadra, Navas y las Cercas, bajo el 
tipolde 450 pesetas, y con sujeción á 
las demás condiciones que rigieron en 
las anteriores subastas.

Valladolid 5 de Abril de 1873.=E1 
Vicepresidente, Juan A. de las Moras. 
=Juan Callejo, Secretario.
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WüM. 1.84^. "

.iaii

Don Ramon Crespo y Ficenie, ^to^^ado 
ddl huître Éoleg-io de^ ^adri^i Juez 

de primera instancia dei Distrito de 

la Piaztf, de es(a Diude^d de Fada” 

dolid.

Por el presente se ci-là, llama y em
plaza al que se créa dueño de la polli- 
rta‘ biiyisl ‘sWa^^yd éijp'réááh'^'á''côTiti'^ 
i/u’adioffj^qtfe fùéAWdbiifi^adET^n^^lEl Pla- 
za Mayor dé èsta’eapiláis^^ill’¿Ha veinte 
y dos de Marzo del.cojrrlente año; pues 
asi lo t,engo acordo en causa que estoy^, j 
instruyendó contra..Dionisio Gónzalez 

j •.•.ly.-ffl : J. I A ! . bi ■ '^Ufon L : 

'Santos. , . n • 1
il O! if ? i’ll n :.

Dado en, Valladolid a dos de Abril 
de mil ochocientos setenta y tres.— i 
ui ■ i'll. - -u y '.Julii r-, jor ' . , 

Rámon Crespo y Vicen te. Cla udio, 
Mubguíra. , '

O:

Señas'd& là* pbï^hfè-

iUna' pollina pard^j desorejada, her
rada, sin albarda ni cabezada, que fuó 
ewontratía bnolailPla-za’'Mayor, de- esta 
ea pita!'él diau'veiniid'OS' dé Marzo *del 
corriente añoi <

..,Kt ..<!Nu|i;.^1v,^5< iA .YnUí/'i

Pon José JUMan. ;^^ Carnicer^! juez d» 

tj pâmera inslanoîa-^enyéoinisiôn dé esta 

• vîllH de F(iéôéià'éà Baeña p M ^arUdô.

Por el presente primero y único 
edicto se^cipa, llalla y mnplaza á Va
lentín (cuyo apellido se ignora), criado 
que filó.tie Fçi)np'^seq,d(d' Caglifliq,,- ve
cino de Castronuev.n,. para que en tér
mino tle ocho dias se presente en este 
juz!gh*dóá' évacuai’ una citá qué'le r'e-i 
sulla eri causa de ofictoî^ a

Dado en Váloíria la ’Rueña 'á treinta 
y uno de Marzo de mil ochocientos 
seten ta ^y > Hrèsv== Jasé ¿ Miliáuhatildor 
mahdadoi'de 'S>. ‘S.*, Féli|yenRédoirdo 
iMuñt)Zí.i ■ • d v Lj L 1(710
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>; ’¡n Ww> 4.8’5t-<• ■

Do^ f^ederjçp Mon^alvA^ d^z f^epr^ime:^. 
ra i^stanç^ia de esíp paríi^^o....^ ,ií,iy, .

Por ’d presenté*^ace saber: 0uè pre-. 
seriU^a^á este ’ÎÎuzgado jqará su apró- 

baqioS fa cuénla, di vision'y adjudica
ción de' los hienés qué cónstRuiáñ el 
caudai tle^b. Salva'dor’Monc’ada, '^Çp’; 
no que fue ’dé ‘Vilíágóinez'ra. Nuyva, 
en cuyo punto falleció él veintidós de

■ 4 tres.e=Federico‘Monsalre.i^Pbr man
dadá^dié^í S.7'dbáqtíiri de’’lá‘ Rrva'. ■''

ADMI,15l§Jl^A.g01N,E9QNQ,^iqA 
de la provincia de Kailadolid.

Sección 5.’^Negoc^do I^ERSOSAL..

‘Ëd'él diá'úé bóy bfe'tó'diücló'póstisión 
deV deétirio dé Jefe dé da Adriiinistra- 
ciod" cbonómi'ca de e§ta provinéiá^ para

pór drden del ’Góbiéi*íiü dé la ’ ldepu‘-

Octubre de ipil ochocieii.tos cincueq.U 
y siete, y cuya operación, ejecútapon 
D. Benito Ferrez Moreno, Ô. ’jTimotep 

Pisonero MartineZ y Ó. Fraricisco Pap 
ñero Revollar, como albaceas testa- 
n^nSihs qué tp jjiuea? noinlrado^ i I^, ■. toAa-dé s^r Utóctb

en el testa,merito nuncupativo qp®,¡ - •
formalizó el nueve déf expresado tríes - , . . ,

. blícadéfccha'29 débriasado’. •
y año, ..ante el Notario .del indicado 
pueblo'’D. 'Miguel teon" Perez, se acor- 

: v 1? OO.IÍíH;/!/. Y íC!Gq 0.1 iínfajiJ 
do la que copiada a I,a letra dice^ 'Ví’ - 

jProvidencía. Póngase t|s' manifies-, 
td a las partes la presenté cuenta^^p^or 
el termino de' ocíio, dias, librandpse

Lo que he dispuesto se andricie’ end 
el "Bóletth o/icîaÎA]è la ririsma,''^ára 'cO- 
nriéi'áié'nto dé 'dódás* láb*' AÜtarid'dÜéS;- 
GoVporáciriríé^;lAlcáÍdés dé* fob 'priéblbs J 
dé ella’y demás á'¿inienes éorkápdtidáP* 

¡ '^Iriadolid’Td^ Abril ■dé’ 18731.^’' 
j¿;Jé pé^ez'v^idí^?^^’"' ’^^^

■ uii- uíi.'i zBü- í le
pará la notificación de esta projideq-j^^ 
cia el oportuno despacho al Juez mu- 
nicípal de Villagómez, quien consigpa- 
rá los que ppr su menor edad no.pue-! 5í> lOOiir’ n: tmu no oínJiina 
dan ser’notifiçados ó se, hallan avecin- 
da'dos en otros puntos, eptemliendose 
respecto del iiitesado_^Qas,par ^er^^y|- 
d¿z'qué se' dicé'éstar tusente C9n elj 
Promotor fiscal. El Sr. D. Federico , 
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j Nuri. 1:8^2. , '
í-iiip (Jiüíi'.i91 aup Y ,ii! i ■ ’ G’ :aLf :‘)j

ÁDMIINISTRAGION pECÓNOMICA
i de lá^pt^bv'i'Hi^^dl:id^P^t¿il^^oUd ^í^híA 
j -bz til oh uoi'jiSSffssumy me. «hi* .d 1 
1 -íí V! ciza oh fi iimàüOTi ¡mmij. ? iai.ni 
'SEfiqiqN oîà’-'T’q^^^^m^^ahmMu”^^^

1 etu ah h-'CHtiCt lullin' hdiaoimmi 
! ah a. i?-t s tlo ii rnupiima «I ^’an•i'ii.gridal 
i ..;N0Kh?iibiepdo;.re,raiti^o.,,lo,^.^puehlo,sJ 
iqUiC a p<mtipuaçjon^e,e^pres^an,g,,esAa J 

■ Ad minis ti'a cioq . jas U^a s jlel, perdqnj 
i cpçtç.sdido^i-enijla eon.tribuejpq.,Aeprjtp-,^ 1 

k^ht4é5oh8fi8-6^ifá,;pesiai^ del ^ipmimd 
; trille,urrido desd®.qq?’ti?^:iP.rd.?qéhihbi 
1 diispuestQhipC^^vqpirles . por medio ,4?!, 
lesta,circularql 4ííhéC:en,,que,est^n,d0d 
irfimiMijuei rflferidOi, 4p^P^”A^i R^!®lE 
i iérmino¿dié‘ qchO;,dias, :^ju§l^¡d9;:^'iÍ9i 
1 prejV.e,pido cn^^hpEip/^Zi^ o/ifiipi -^Mi^.Ptt 
1 d,e,0G,tu,hrje^úlÜmqj,.;PÚip.A(1 p^’d oh noie 
’ „iyaAlad9!id...4 ade.^Ahril^ do 4i873,= i 
§ P.,p.,dqian JEqrique^3?Qanq^j..^j ,,,,j,

• fííi oun oJíS'HO 'iuq ox.h ¡ ji..- iiJi.l'..iC.)-!)b 
, j Relación' de los P^^^^^ps g^i^^ ^^

1 la anterior circular.

Monsalve, Juez, de, pritriera . instapcia^^ 
dé éste parti^o Vo^manda* y ' firma eq ‘ 

Villalón á veintinueve de Marzo de 
mil ocho.ciento8,setenta y qhq.--Vedeja 
rico MonsaÍve.ÍÍAnte ¿ír doaqh^ dé
i.ii M G .mmi vinal)

Expedido el despacho prevenido fue- 
ron íioiificados como interesados de.

j ■ -ji m f ! Mi í • Sí Oí o sio lili " dicha cuenta Juan Vega, Agustín 
^ent, Fernando Fe'rnandez,, fedro Vé- 

ga,Felipe Perez, Emeterio GarcíaJose. 
Citum Bernardino Perez, conio maridos’ 

respéctivamente de, Angela e Isabel 
V*ega,'Angela Franco, Bernarda Mon- 
cada, Josefa Perez, Barbara .Moncada.f 
Clara y Josefa Moneada, y Petra hj’rán-^^ 
co?'jiían‘ Moneada, íñés'Moneadaj Ciy. 
riaco y Eleuterio González, Isidoro 
y Miguel Moneada, ,Josq GaUego como^ 
marido de Josefa Moncada, FefLandq 
Franco y Francisco Panero, en ponibre 
de sus hijos hienores Bonifàcla, Mar- 
tin y, Dionisio; habiendose. arreglado 
despues,diligencia expresando no cons,- 
tar la "residencia de los deriias he^^ede- 
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ros por hallarse ausentes e ignorarse'ú M ijrruiiírH.í c-íp t 
su paradero, y dada audigucia al.^pv- 
nisterio fiscal eAíilidó por este su dic-, 
támen'?se há^ mandadó instruir el pre- 
sente a nn de . que por este, medio, 
pueda llegar a'coriocimiento de los'he- 
recierósy iegatarios,instituidos P®’'^.^ 
finado JJ.'^lvador Moneada^ qué se 
dicen‘ausentes y de ignorado paradero 
la providencia inserta; en la intejigen- 
cia d,e,que ,si dep^trq del téririino^de 
veinte áias,, no formalizan oposición á, 
¿‘ ^Operación,'' dé'^ Ïestamentari^ por 
muérle'de aqiieV cuya aprobación sé 
interesa se les tendrá por conformes, 
parándoles el consiguiente perjuicio.

Dado en Villalón á veintiséis de 
Marzo de mil"óchociérilos setenta y

‘ 'Moriásíenó (le'Vé^V ’ 
^Montealegre?' >0010y .o 
M-tiéiérités?'’*-'

'Múdarir^?'’ ’
’ Pálació’sde Campos'. ' 
; ‘’^ Palázuéio d'e Vedija'. ' ' 

Peñaflóf. i ‘
■ ' PóZuelo de la Orden. ' 

Qiiiritáriilla deLMídar.
i '‘^Quaritanilla de .Trigrietris, 
; ■■■^'’^éniédó? '

, ' 'RdWadrlló?-'’ ' ’ ’
1 Sahelices. u,. .

- ^aín 'Gebriari dé Mázoté.’ ' 
f Sa ri’ Tldró- dé’ La tárcé? 
SátitervAsdé CampOs.' ' ‘

ii i f.«

ii-Jfl i Mi

• :‘ Santove^iia;
8*>’ Sitóaht'a‘9i
«'« J<TórFé1bbatbnv ■ Il i

TorrecM'láMe la Toir^&.^^^h io

ViUalan de Gampos.
Villal balder lA' LortiaB^'-' 
Villagarcía de Gampos.
VrlWW?’ l

Villamuriel de Gampos. 
^'''Villari’dé ToHdesbíá^.^ 
~’'’’VBláffSó8á dé¡ Éluefb? '''

’ ‘VíHafré^ebós.'
•d^ Urdéflá. ''‘■^'

Vádd’éüebtbt 

¡o i

üê «Vá’fdüriquiflb. ' *æ'‘*
• Valverdt;ideiiGaiMpos.’ '^

1 bVégá‘ decRu i ponçe?6^* ' ■ ‘ li'í i . ;

'oJfdVillabhriizh’='b’^
- Viliabrágiina?'^' ‘ ’ ’'

' VillaicaTralon'.' **- - ■
■» VibarirecIeSi

no Vibaeápt?^; ’ "‘M‘' ’ ' 
•V.iUyvidbUpv’'”'’-Enuy «1 b''« 

a 1’'.villanubvriMé-lá- Gbridé^àt''^ 
i .oV illa nueva (Fé'Iriá Gaffia Héros 

íüs »VíBaseXriiir'?' ■ 
ouiZóiritbi deHa Loma-. ''' ’ ■

Vjiq

‘J «r

“‘QÜINT'A’SÉCCION

un ^nB].?Mj(i^j^roi;g3$t/J
h .dièn «ray y? M ;: 

(d

Ayuntamiento consttluctonúl cleA
}^:j^ V,ÍÍI! -Ai PftraSA' -ib; i^ríj 'i 

ii <;
Todas las pe^sonas^ .establecnnien- 

; tos, corporaeiones y^^^emas dependen- 
1 cías' de ciiaíquiera plase^^'categoria ó^ 

: digtiidad que se crean con derecho á 
i un pedazo de terreno sqlcíij silo en el 

j casco de esté dicho pueblo y su calle 
j à pal,"mangana .num.' 4, que consiste 
i en 31 mVirqs”y' 4 FHÎ'ÎæR^^R® ^Rif^®"', 
i tis y espalda y 50 metros 160 “ilíme-. 

» tros de fondo, q,ue linda por Oriente 
| con' casa "Üél^ tomón'Me vécihios^ cle 
í ésU' pueblo, déstínáda át asilo de po- 
¡ brés transeuntes y'caHejúeiá que sé-’ 
¡ para' al corral dé la casa dé Ildefonso 
i García''Me esi'é'dichp’terreno,al Me-

^’‘'Agüilár dé Cá’mpo’s.

' ’' Barrüéldi i‘ i
■' 'Bébdla ‘de’Valderaduey.

' 'BeriafáVbés'.’
•‘’Bárruélo. ' ' ‘

" ‘'Bterrtiété’ái ''
' 'Bolanos?' cr iq

"’■’liustillodéGhá’tési’n'' 
' ‘'‘ Cábezoiídé Váltlét’ayüéy

'Cabrieros'déf Mont’é.''’
*1 '’Cástróbob ' ’ ’ ’

Castroriuevo.' " ' " *
" ’Castrôriùnol

f:! yb

Cast/éílióriée’déValdcradufey.'’ -"- 
Coreb^ ¡ i ’--’
Cubilláé de Stá? Márti'''' ’'ó'> ’ '^»- 

Cuenca de Campblsf.' i.uz
Fontihoyuelos.'''
Gaton.

’tíei rln' de Cariipoé."’''”,'' ’
' ? Mily'orga? ‘ ' '’' * '

1 d 1 otiia con ’ la exprcsa( 1 à' ca 11e- Rèa 1, al 
PÓVnenie'córF casa^ de Juan Manso y 
aí NóVie cbt)‘la ronda’ dé está póblá- 
cidnpprekébtárán éh la Secretaria de
este Ayuntamiento los títulos de per- 
fénetíciáde' ^be'se halláréri’ádoi-natlos 
éd®‘éVdriipí'rirógáhle lérmihü‘dé 90 
âïàsi'à’Honéàr de'sde el'de la feihá'dé 
la inserción de este anuncio en d’^ó-

Îeiin h^ctâi^ de esta próviñeia j’Gaceià ^ 
de‘ Maii/'idi^^^ pafeadô*'¿Vicho plazo-d 
sin verifiéàVlô 'ho les' sérâfa adüiitidas 
ni oPdàs'SüsTèdlamabidnes^l y'el' AyunS 
taiïiieiÜtô |j''“‘^®d'**iræ innaedíataitaeblé -^ 
à dàr i'â' oportunanposésiori a lôs irite- “ 
resádos D. Ignacio Villagrán Guilsanz ' 
y D. Francisca Arroyo’ Ferez, de* está • * 
yécindí^d, ëjué 'Id' tiëdoü fécramadó ■ ’ 
parâ'ëd'fficad" e ni el nhishib en obsequ'io‘i^ 
ÿ prosperidad ' ¿Ibi'ornato'^úblicó de l 
estar ’jiíóbláídidh. ‘ ' ( ’ ■ ’

PüFá's B'Q die Marzó dé 4‘87S.=iEl Ar-‘¡‘ 

ca'l'cTé'PrésidKhte,’Migael JüaVéz.—Cris- ' 
tinti Zkibóraho, Secretario? ‘ 1

' NüM? Il^^éy '-^Í 
ime-i MU». Y . » O 

r Aytimtarí^iif^itío\ oonsiitncionafl de i 
’ ii .01 , J^aHadoHd.i á r i'l'j:. JCJ n? 
i .'uh-") ¡a 

tanteSj tpmados por el Fxcipo. jAyqplaj. 
mienip dp es^a^ pmdy, Ç’^rRUc^Mil® » 

■En??¡9.AnJe?^él.a,.úm;moo\ol è doum'-’î

■Sésionórdiña'ri^á'ííeldia^--''

di l'*HESIDENCIA DEl SrZ^BaRRASaI -O

En, jVirud de varias Jpdicaclones h,®.*, 
chas por el Sr. Presidente,, spbrp ..l^?y 
reJornjajP^gpe elGqbiernq de Sf Jl?,.., t^ra- 
ta pk lleví^’i c^bp pp,^Urapj?r^p,pt^^¿ 
las que, figura en p,rimer lermiU^o.laj^ 
abolición de la esclavitud en Puerl^j". 
Rico, se¡ aeprdó j Pp^iIPu ï?'^’^ ;^^^'f^* 
tar sSU adhesión al Gobierno .por di- , 
chas jeformas dirigiendo el.j^ppp| tqpp 
telégrama el cual se reproducirá _ep,la, 
correspond^iente exposioipn qu^^ sp ele
vara al Exemo. Sr. Presidente dÿ Con
sejo de Ministros, . . , j

Sesión ordinaria ctéi ^íliá 101 ^

t , PrESJDENCÍA DEL Sr. BaRRASA í i ■ 0.1

Se vio un ^oficio del ^r,. Gobernai^or 

cribiendo un telégr^^ia djÇl]Exçm9,.,jSé_j 
ñor Presidente qel^,j Çonsejo de^ Mjpis-, 

' ^^"®’ P’i.^i ra’ êi ‘0B “m ^^?FS^?ÎYJ ■ 

gracias al Ayuptami|nio por la^.^lici- 
tapion que le ha dirigido^ con, motivo, 
de las reformas en Puerto-Rico^ y se^ 
acordó quedár encerado.^ ¡^ .^ , ¡,.,¡g 

J Por un capitular se preguntó en que, 
estado se encontraba el expediente de 

i . n
transacción con D. xponimgo Lucio ; you OJIIL ' ¡iíuCzl
Ruíz, V el Sr. Presidente le contesto se 
hallaba en ’tramitación ofreciendp §e 
activaria. i :-ímo i i

A consecuencia pe dq^ cqmuniçapio-, 
nes dirigidas por los Jueeqs^ raunicipa-. 
les de los dos distritos de la capital , 
para que según la nueva, ley de Enjui
ciamiento criminal, se digne el Ayun-, 
lamiento, el Alcaláe y tres Concejales» 

que formen parte de la Junta muni
cipal encargada de confeccionar las 
listas de jurados, resultaron .elegidos 
los tres siguientes. . ; : ,

Para el distrito de la Plaza, el pri* 
1 mer áreniente de Alcalde, D. Gienaro de 

Cós Santillana; Regidores,. D. Gasto Sa- 
peía, D. Vicente Rueda y D. Melchor 
Indave., ' ^')?í;.m.i qu

Para' él disiritri dé la Audiencia, cl
1
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Alcalde, Ù. Mariano Barrasa Diez; Re* 
gidores, D. Aureliano González, Don 
Blas Dulce y D. Dámaso Blanco.

Xeriiendo presente varias observa
ciones hechas por algunos, señores, se 
acordó se satisfaga . por los padrones 
del vecindario, cuyos trabajos se están 
lleyando á cabo, igual cantidad que en 
el año anterior, facilitándpse copia de 
dichos padrones á los Jqeees munici
pales y Alcaldes de Barrio.

Por mayoría y despües de una larga 
discusión; con motivo de haber mani
festado el. Sr* Presidente que al tiem
po de hacer la entrega de los 100¿000 
reales para la traslación del Presidio, 
se habia encontrado con que no exis
tían mas que 70*0D0 reales en plata y 
^’^^^ y 9*^® ^o® comisionados se habian 
negado á recibir los. 25 000 restantes 
en calderilla á no ser que se les abone 
el descuento de la reducción; se acor
dó autorizar al Sr. Alcalde para que 
de lóá pfiméroá ¡ngrésos que por todos 
conceptos haya én plata y oro se en
treguen á los comisionados estás canti
dades y que.si falta algo para comple* 
tar los 25 000 reales se reduzca por 
el medio.niasieconómicoí posible tan 
luego como manifiesten dichos comi- 
sioñados la urgencia de percibir la 
ek’presáaá snitta''.

Sé acordó pagár de ¡inprfevístos el 
irn^porte dé’l alquilér cié vanos cocheé 
ocupádós en ser^iciós dél Ayunta- 
niiëhtô.' ' '

Sé acordó también dar de bajá en 
el’padrón de Vecinos de esta ciudad á 
Dona Dolores Arismendi, por trasladár 
su residencia a Madrid.

Dé cónformidád con lo dictaminado 
por tá Comisión dé Obras y Arquitec
to de ciudad, se acordó conceder las 
siguien,tes licencias.

A D. Leon Gervás, para revocar la 
fachada de su casa, calle de la Cuadra, 
núm. 14.

À D. Simón Martin Sanz, para abrir 
u"riá‘Véntaná-réja én sü casa calle de 
la'íibréh'á, núm. 11, paraiéía á otra 
que ya existe en él costado derecho y 
al plomo de uno dé lÓs taícones. ’

.4 Dona Lüciá'de la Peña, para re
parár la tapia ó paseo del jardín líe la. 
casa núm. 2, de lá plazuela de Chan
cillería en el punto' de la puerta acce
soria' núm. 6, entendiéndose que el 
zócalo que iritentá construir se ha de 
sujetár á la rectificación de línea que 
fije previamente él Arquitecto cíe 
ciudad. ' '

A D. Francisco Blanco, para cons- 
truif un pozo depósito para el servicio 
de la casa núm/ 10 dé la calle de la 
Paz.

Á' D. Segundo Rezola, para reponer 
el cárgadero sobre que descansa una 
solerá entre las casas números 26 y 
27 dé la Acera de S. Francisco, de- 
núnciadó éh su dia por el Arquitecto 
dé ciúdad.'

Y se negó á D, Pablo Luis, la lícen. 
cia que solicita para un pozo depósito 
para servicio de la casa núm. 5, de la 
calle de la Caridad, propia de Doña 
Concepción Masas de Cano, puesto que 
1« '‘■B’f del pozo-depósito debe pro-

moverse la de un ramal de alcantari
lla para servicio de esta y de las de
más casas situadas en dicho punto.

Con motivo de una comunicación 
del Arquitecto de eiuda.d denunciando 
como ruinoso el puente de la Niña 
guapa, se acordó que la Comisión de 
obras practique con urgencia un de
tenido reconocimiento; y en el caso de 
que las obras de reparación sean in
significantes disponga se lleven á efec
to desde luego como tambien el apoyo 
de dicho puente si ofreciera una in
minente ruina.

A propuesta de un Concejal y con 
motivo de algunas observaciones que 
hizo lamentáridose del retraso que se 
observaba en el despacho de los asun
tos, se acordó celebrar á mas de las dos 
sesiones ordinarias de la semana otra 
extraordinaria los Miércoles.

Sesión dei dia 13.

Presidencia del Sr. Barrasa.

En vista de que no se han presen
tado licitadores en la subasta anun
ciada para el acopio de 1.100 metros 
cúbicos de grava para los caminos de 
la capital y teniendo presente lo que 
manifiesta la Comisión de obras, se 
acordó volver ,4 anunciar la .subasta 
para el Domingo próximo, haciéndose 
saber queda suprimido; el depósito 
prévio, como también que se fácilita- 
rán las correspondientes zarandas á 
los rematantes y que el plazo que se 
fija para el acopio es de 3,0 dias á con
tar desde la celebración del remate.

Se acordó nombrar Alcalde de Bar
rio de S. lldefonso, cuyo cargo se halla 
hoy vacante a D. Braulio Landeta, 
haciéndoselo saber para que desde lue- 

j go tome posesión.
De conformidad con un dictáraen 

de la Comisión de obras, se acordó 
conceder licencia á Luisa García para 
abrir mayor hueco para la puerta so
bre el que existe como ventana con 
reja en la fachada de su casa núm. 4, 
de la calle del Rio.

Dada cuenta después de una solici
tud de Doña Casiana Ruiz, viuda de 
D. Laureano Fernandez Maquieiza, 
depositario que fué de fondos muni
cipales, pidiendo que mediante haber 
sido aprobadas las cuentas presenta
das por su difunto esposo, pide se can
cele Ia escritura de fianza que aquel 
otorgó en su día, y se acordó pase á la 
comisión de hacienda para que in
formé.

Despues se leyó el Reglamento for
mado por el Ayuntamiento de Madrid 
para el órden y celebración de las se
siones con objeto de ver si podia ha
cerse aplicación del mismo á este Mu
nicipio; y se acordó pase dicho Reglar 
mentó á la comisión de gobierno mu
nicipal para que le examine con de
tención y proponga lo que estime 
acertado.

A su instancia so declaró vecino de 
esta ciudad á D. Ricardo .Saavedra 
Lunibçeras, Licenciado en Jurispru
dencia.

Se concedieron éuatro acacias de 
bola, dos síforas y, veinticinco fresnos 
al Hospital de Dementes de esta ciu
dad, con objeto de que repongan el ar
bolado de dicho Establecimiento, en
tendiéndose dicha concesión gratuita
mente.

Sesión dei dia 20.

Presidencia del Sr. Barrasa.

A instancia de la Comisión de obras 
se acordó llevar á efecto la mejora del 
pavimento de la Plazuela del Rosario.

Tambien se acordó facultar á dicha 
comisión para que instruya el expe
diente de subasta para el acopio de dos 
mil metros lineales deadoquinado con 
objeto de construir algunos pasillos 
en los puntos de mayor tránsito de la 
población.

Visto despues el expedientede tran-; 
saccion instruido á instancia de Don 
Domingo Lúcio Ruiz, apoderado que 
fue en Madrid de la corporación mu
nicipal, sobre indemnización de cier
tos valores, de comformidad con lo 
expuesto por el Sr. Cid, se acordó re 
clamar el testimonio de insolvencia de 
dicho Sr. Ruiz, del tribunal correc
cional de Madrid, y que recibido que 
sea se una al expediente y se pase á 
informe del Sr. Regidor Síndico.

Se vió una comunicación de la Ad
ministración económica de esta pro
vincia, pidiendo por duplicado certi* 
ficacion del importe nominal de las 
obligaciones ó cualquiera otra clase de 
valores que tenga emitidos con auto
rización legal y copia literal del pre
supuesto de gastos municipales en la 
parte referénte a los haberes, sueldos 
y demás de los empleados activos y 
pasivos dependientes de la corpora
ción para los efectos prevenidos en el 
Reglamento provisional para la admi
nistración y cobranza del impuesto 
transitorio sobre rentas, sueldos y asig
naciones; y se acordó pase á la comi
sión de hacienda como igualmente una 
instancia dél cuerpo de serenos en la 
que solicitan se les declare libres del 
descuento del doce por ciento que por 
dicho Reglamento les corresponde.

Tambien se acordó pasará la comi
sión de hacienda para que proponga 
con urgencia lo que se la ofrezca un 
proyecto de convenio celebrado por el 
Jurado de arbitrios con D. Leandro 
Agudo para la introducción de aceite 
destinado á la fabricación de jabón.

Vista despues una comunicación del 
Juez de primera instancia del distrito 
de la plaza preguntando al Ayunta
miento si se muestra parte en la causa 
que está instruyendo contra varios ve
cinos de Puente Duero sobre corta y 
extracción de pinos en el pinar de 
Antequera, se acordó contestar á dicho 
Sr. Juez, que el municipio no se mues
tra parte por ahora, reservándose el 
derecho de hacerlo en su dia si lo cre
yera conveniente.

Se acordó aprobar las condiciones 
económicas y facultativas formadas 
por la Comisión de obras y Arquitecto 
de ciudad para contratar el arranque

desváslé y arrastre de 70Ó metros sü- 
perficiales de embaldosado dividido en 
lotes de 250 metros cada uno, y el 
adoquín que sea necesario para colo
car la franja correspondiente, como 
tambien el número de metros cuadra
dos que se conceptúen necesarios para 
reparar el empedrado de las calles de 
esta capital cuyo número de metros no 
ha de exceder de seis mil; anuncián
dose la subasta por el término de doce 
dias.

El Ayuntamiento acordó prestar su 
aprobación al remate celebrado el 19 
del actual para el acopio de grava con 
destino á los caminos interiores y al
gunas calles de la capital, haciéndose 
saber á los contratistas para que desde 
luego den principio al indicado ser
vicio.

Se concedió licencia á D. Tomás 
Leonardo para construir un pozo de
posito de aguas sucias para el servicio 
de la casa num. 3 accesorio de la calle 
de Luis Rojo, bajo las prescripciones 
establecidas y demás condiciones que 
la Comisión de obras designa.

Conformandose el Ayuntamiento con 
un dictamen de la Comisión de obras 
emitido en una instancia de D. Geró
nimo Marcos y D. Sixto Ruiz de la Cá
mara, dueños de las casas números 12 
y 10 de la calle de la Lencería, pidien
do se les conceda el cerramiento de 
los portales de provincia á los que dan 
por la parte accesoria dichas casas; y 
el D. Sixto solicita asi mismo se le 
permita mejorar el ramal de aguas su
cias que de su casa calle, de Guarni
cioneros núm. 5 vá á la alcantarilla 
general, en cuyo dictamen dicha co
misión suspende el informe respecto 
a la continuación deí cerramiento del 
soportal de provincia hasta que por 
los interesados se presente el corres
pondiente plano, se acordó conceder 
la licencia que solicita el D. Sixto para 
mejorare! ramal de aguas sucias, su- 
jetándoae á las ordenanzas municipa
les y demas disposiciones vigentes, y 
en cuanto á lo demás como lo propone 
la comisión.

A instancia de varios vecinos de 
esta ciudad dedicados á la industria 
de horchatería y conforme con lo ma
nifestado por la Comisión de obras, se 
acordo sacar á publica subasta el ar
riendo de las charcas del prado de la 
Magdalena, por el termino de dos años 
y 250 pesetas cada uno.

Vista una comunicación del Sr. Al
calde, maniíestando que habiéndole 
hecho saber el fallecimiento de D. Ri- 
caí do Mana Suarez, Administrador del 
Hospital de Esgueva, habia encargado 
interinamente de dicha Administra
ción al Jefe de la Contaduría munici
pal D, Mariano Navas, se acordó que 
la Comisión de establecimientos se sir
va proponer.

Valladolid 7 de Marzo de 1873.=: 
Felipe Cibrán, Secretarío.=V.° B.‘’=El 
Alcalde, Genaro de Cós Santillana.
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